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1-. Aspectos Formales: 

El TFG se ajusta a los requerimientos formales de presentación de TFG. La redacción es 

correcta.  Se  señala  la  presencia  de  extensos  párrafos  donde  se  observa  un  estilo 

coloquial  o falta de claridad en la trasmisión de las ideas. 

El resumen no sintetiza el pre - proyecto de investigación, se dice que el estudio realiza 

una lectura actualizada sobre las situación de los centros nocturnos del PASC. 

El manejo de las fuentes bibliográficas se ajusta a las Normas APA.

2-  Articulación teórica: 

El  pre-proyecto  de  investigación  aborda  una  temática  de  relevancia,  las  PSC,  que 

constituyen  una  “población  en  crisis”  con  derechos  vulnerados.  Trabajar  para  el 

restablecimiento de los mismos es una prioridad y este estudio se propone estudiar la 

pertinencia de la inclusión de la psicoterapia como forma de intervención.

Se fundamenta suficientemente tanto la necesidad de conocer los fenómenos subjetivos 

de la crisis  de quedar en situación de calle,  como la necesidad de una intervención 

oportuna e inmediata. En relación a la forma específica de intervención psicológica, se 

opta por la psicoterapia focal por su indicación en personas en situación de crisis. No 



aparecen antecedentes de la inclusión de psicoterapia en este tipo de población, ni de 

las formas de intervención que se utilizan en otros lugares. 

La población  objetivo  es una población  en una situación  de emergencia,   donde es 

prioritario el trabajo de restitución de derechos y donde se debe analizar cuándo y qué 

tipo de intervención psicológica es pertinente integrar (psicoterapia focal, psicoterapia de 

apoyo,  en modalidad individual o grupal). La escasa información en nuestro medio sobre 

el perfil sociodemográfico de esta población constituye un área de vacancia. Por lo tanto, 

se  destaca la importancia de abordar dicha temática y ese tipo de estudio,  incluyendo 

las características de la subjetividad de las PSC.  

El objetivo general plantea conocer la situación de la atención en salud mental de las 

personas  en  situación  de  calle  reciente.  Se  observa  que  dicha  formulación  hace 

referencia a la accesibilidad a la psicoterapia pero no de la pertinencia a la psicoterapia. 

Se plantea una metodología cualitativa donde se utilizarán entrevistas en profundidad a 

informantes calificados y a usuarios de los centros nocturnos. 

En las consideraciones éticas se debería contemplar cómo se procederá en casos de 

personas que se movilicen o requieran de una intervención terapéutica. Como se señala 

con claridad en la fundamentación y en los antecedentes, se plantea el trabajo con una 

población vulnerable en situación de emergencia, donde la realización de dos entrevistas 

en  profundidad  sobre  temas  directamente  referidos  a  la  problemática  mencionada 

representa  un riesgo de movilización.  Se debería  disponer  de  lugar  de  derivación  a 

personas  que  lo  requieran  o  podría  considerarse  una  metodología  que  incluya 

entrevistas terapéuticas a individuos o grupos, donde confluya la intervención psicológica 

y la investigación. 

Consideración final:  El TFG se ajusta a los requerimientos formales de presentación de 

un pre-proyecto de investigación, y al manejo de las fuentes bibliográficas. La temática 

abordada es de relevancia: las personas en situación de calle reciente. Se fundamenta 

suficientemente la necesidad de conocer la realidad de dicha población en  cuanto al 

acceso a recursos terapéuticos. Se realizan algunas observaciones en  la metodología y 

en las consideraciones éticas. Se sugiere la aprobación del TFG y la habilitación para su 

lectura pública.  
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